
 

 

 

Riohacha, veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SEGUIDO POR YANETH RODRÍGUEZ SALINAS 

CONTRA DAVID ARMANDO BUENO RODRÍGUEZ y ARMANDO BUENO MACIAS. RAD: 

44-001-31-03-001-2023-00012-00. 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 13 de diciembre de 

2023, comunicado a esta Agencia Judicial a través de correo electrónico el día 

22 de enero de 2024, proferido por el Tribunal Superior de Riohacha en su Sala de 

Decisión Civil-Familia-Laboral Magistrado Ponente Dr. Henry De Jesús Calderón 

Raudales, mediante el cual devolvió las diligencias correspondientes al recurso de 

apelación formulado contra el proveído del 25 de septiembre de 2023, para 

completar el trámite previsto en el artículo 3261 de Código General del Proceso 

en concordancia con los artículos 322, 324 y 110 ibidem, se obedecerá lo resuelto 

por el superior 

 

En virtud a lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior en providencia de 

fecha 13 de diciembre de 2023. 

 

2. Por secretaría córrase traslado al apelante por el término de tres días, para 

que, si lo considera necesario, agregue nuevos argumentos a su 

impugnación. 

 

3. Vencido el término otorgado en el numeral anterior, REMÍTASE nuevamente 

el expediente al honorable tribunal superior de Riohacha sala civil-familia, 

en medio electrónico, a efectos de continuar con el trámite del recurso de 

apelación formulado contra el proveído de fecha 25 de septiembre de 

2023. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
1 Art 326-1 “Cuando se trate de apelación de un auto, del escrito de sustentación se dará 

traslado a la parte contraria en la forma y por el término previsto en el inciso segundo del 

artículo 110” 
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